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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS1/24/1314 teniendo en 
cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

L’Hospitalet de l’Infant a 8 enero de dos mil veinticinco. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos  
 
 

 Página 1 de 20, sexto párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el 
acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea 
hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada durante la 
inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y además está 
protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser 
en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. Además, dicha 
documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. Igualmente, 
tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los 
representantes de la instalación que intervinieron en la inspección. 
 

 Página 3 de 20, cuarto párrafo. Comentario: 
 

Donde dice “…tasa de dosis que se obtuvieron al sacar el motor de la bomba…” . 
 
Debería decir “…tasa de dosis que se obtuvieron al sacar el interno de la bomba…”. 
 

 Página 3 de 20, quinto párrafo. Comentario: 
 

Donde dice “…como el acondicionamiento de la brida interno y en la carcasa de la 
BRR-A y END´s en la brida interno BRR-A…” . 
 
Debería decir “…como el acondicionamiento de la brida del interno y en la carcasa de 
la BRR-A y END´s en la brida del interno BRR-A…” . 
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 Página 4 de 20, quinto boleto. Comentario: 
 
Donde dice “… Blindaje: en contacto  m µSv/h a 1 m,  m µSv/h …” . 
 
Debería decir “…Blindaje: en contacto  µSv/h a 1 m,   µSv/h …” . 
 

 Página 4 de 20, sexto boleto. Comentario: 
 
Donde dice “… Blindaje: en contacto  µSv/h a 1 m,  m µSv/h …” . 
 
Debería decir “… Blindaje: en contacto  µSv/h a 1 m,   µSv/h …” 
 

 Página 4 de 20, último párrafo. Información adicional: 
 
Comunicado al CSN mediante carta de fecha 22/11/2024 relativa al “3er informe 
semanal de actividades 30ª recarga Ascó 1.” 
 

 Página 5 de 20, tercer párrafo. Comentario / Aclaración: 
 
Donde dice “: Apertura de la vasija, 24,026 mSv-p (+ 10,7% superior respecto a la 
dosis prevista, 21,700 mSv-p) y movimiento del combustible, 6,367 mSv-p (-55,26 % 
inferior respecto a la dosis prevista, 14,300 mSv-p)” . 
 
Debería dice “: Apertura de la vasija, 24,026 mSv-p (+ 10,7% superior respecto a la 
dosis prevista, 21,700 mSv-p) 

 . 
 
Aclaración: En el día de la inspección la actividad de movimiento del combustible no 
estaba terminada. Quedaba pendiente la carga de combustible que se realizó 
principios de diciembre. 
 

 Página 5 de 20, sexto párrafo. Comentario: 
 
Donde dice “…de la plantilla de CN Ascó cuenta con 28 personas, …” 
 
Debería decir “…de la plantilla de CN Ascó cuenta con 27 personas, …” 
 

 Página 6 de 20, séptimo párrafo. Comentario / Aclaración: 
 
Donde dice: “Uno de los indicadores en amarillo “Porcentaje de rechazos en
vestuario” en la salida de Zona controlada ha sido 2,21%, superior al objetivo (<2 %),
este indicador registra incrementos similares en recargas anteriores”. 
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Debería decir: “Uno de los indicadores en amarillo “Porcentaje de rechazos en 
vestuario” en la salida de Zona controlada ha sido 2,21%, superior al objetivo (<2 %). 
este indicador registra incrementos similares en recargas anteriores”. 
 
Aclaración: Se propone eliminar dicho párrafo dado que se trata de un indicador anual 
y no específico de recargas. 
 

 Página 6 de 20, séptimo párrafo. Comentario / Aclaración: 
 
El párrafo en el que se indica “Comité ALARA Nº 99” debería eliminar ya que se repite 
en la primer párrafo de la página 7.  
 

 Página 8 de 20, Contención, Cota 36, segundo guion. Comentario: 
 
Donde dice “La medida de tasa de dosis en área fue de  uSv/h. La inspección les 
indicó a los trabajadores que, esperaban, que se desplazaran a la zona de espera, …”  
 
Debería decir “La medida de tasa de dosis en área fue de  uSv/h. El monitor de 
PR les indicó que, mientras esperaban, se desplazaran a la zona de espera 
donde las tasas de dosis eran más bajas. La Inspección les indicó...” . 
 

 Página 14 de 20, segundo párrafo. Comentario: 
 
Donde dice “Se informé de seis tipos de diferentes de exámenes de la A a la F. Entre 
los cambios introducidos en la nueva revisión se señala la actualización de la 
planimetría del edificio de Control +50 y del edificio de control y se actualizan las fotos 
de zonas habilitadas para la recogida de vestuario estándar y zapatos.” 
 
Debería decir “Se informé de cuatro tipos de diferentes de exámenes de la A a la F. 
Entre los cambios introducidos en la nueva revisión se señala la actualización de la 
planimetría del edificio de Control +50 y del edificio de control y se actualizan las 
fotos de zonas habilitadas para la recogida de vestuario estándar y zapatos.” 
 

 Página 15 de 20, último párrafo. Aclaración / Información adicional: 
 
En relación con la superación del indicador relativo al porcentaje de rechazos en los 
pórticos de salida de zona controlada, cabe indicar que se ha mantenido en valores 
similares en las últimas recargas.  
 
Durante la inspección se expuso que  este indicador es un número global que resulta 
de la suma de todos los rechazos producidos en las tres etapas de pórticos, siendo el 
desglose de estos números donde se encuentra la información realmente útil. Es 
decir, el detalle de cada una de las contaminaciones (prenda, zona de trabajo, PTR) 
ya que ofrece mucha información y alerta de posibles focos de contaminación cuando 
se identifican varias contaminaciones procedentes del mismo trabajo, zona o PTR. En 
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ese momento, se intensifican los controles radiológicos para comprobar la existencia 
de contaminación en una zona, equipo, herramienta, EPI o incluso hace que se 
revisen si las protecciones indicadas en el PTR son las correctas o si se están 
cumpliendo por parte de los trabajadores.  
 
Este asunto se evaluará en el informe final de la recarga 1R30 del cual se 
establecerán las acciones pertinentes, en caso de que se consideren necesarias. 
 

 Página 16 de 20, primer párrafo. Aclaración / Información adicional: 
 
Cabe destacar que el objetivo de contaminaciones en piel se ha cumplido al cierre de 
la recarga, siendo 45 contaminaciones en piel sobre un objetivo de 59.  
 
Aclaración: En relación con la frase “Una de las contaminaciones en piel está 
relacionado con incumplimiento del vestuario indicado en el PTR para la ejecución del 
trabajo”, se desconoce a que contaminación hace referencia, por lo que debería 
incluirse el PAC (o la fecha) o eliminar dicha frase de este párrafo. 
 

 Página 16 de 20, segundo párrafo. Comentario / Aclaración: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, matizar que en la reunión de cierre la 
inspección hizo referencia, en el ámbito de las contaminaciones en piel, a la 
necesidad de que los monitores de PR deben prestar más atención a este tipo de 
situaciones, indicándose por parte de CN Ascó que los monitores dan instrucciones 
específicas a los trabajadores sobre el tipo de protecciones a utilizar. Dado lo anterior 
se propone modificar el párrafo de la siguiente forma: 
 

“La inspección expuso su preocupación por las contaminaciones en piel dado 
que se estaba a punto de superar el objetivo inicial previsto en la A1R30, 
remarcando la necesidad de prestar especial por parte de los monitores de PR. 
A este respecto CN Ascó indicó que los monitores dan instrucciones 
específicas a los trabajadores sobre el tipo de protecciones a utilizar.” 
 

Aclaración: Según lo indicado en el comentario al primer párrafo de la página 16, el 
objetivo de contaminaciones en piel se ha cumplido al cierre de la recarga, siendo 45 
contaminaciones en piel sobre un objetivo de 59.  
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En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de referencia 
CSN/AIN/AS1/24/1314, correspondiente a la inspección PBI realizada en la CN Ascó 1 sobre 
protección radiológica operacional, los días 20, 21 y 22 de noviembre de 2024, la inspectora que 
la suscribe y firma electrónicamente declara: 
 
 

Se acepta el comentario, pero no modifica el contenido del acta. 
 

Se acepta el comentario, quedando el párrafo de la siguiente forma:  
 
“(…) tasa de dosis que se obtuvieron al sacar el interno de la bomba BRR-A, (…)”. 
 

Se acepta el comentario, quedando el párrafo de la siguiente forma:  
 
“(…) como el acondicionamiento de la brida del interno y en la carcasa de la BRR-A y END´s en la 
brida del interno BBR-A, (…)”. 
 

 
Se acepta el comentario, quedando el cuarto bolo de la siguiente forma:  
 

… Blindaje: en contacto,  µSv/h a 1 m,  µSv/h, 
 

 
Se acepta el comentario, quedando el quinto bolo de la siguiente forma:  

… Blindaje: en contacto,  µSv/h a 1 m,  µSv/h, (…)”. 
 

 
Se acepta la información adicional, pero no modifica el contenido del acta. El 3er informe semanal 
de actividades de la 30ª recarga de Ascó 1 se recibió en el Registro General del CSN el día 
22.11.2024, cuando la Inspección ya estaba cerrada.  
 

 
Se acepta la aclaración, se elimina del párrafo, la dosis colectiva acumulada en la tarea de 
movimiento del combustible  -p, porque la tarea no estaba completa, estaba 
pendiente la carga del combustible, quedando la redacción del párrafo de la siguiente forma: 
 
Se informó que ya había terminado la tarea de      ura 
de la vasija, 24,026 mSv-p, +10,7% superior respecto a la dosis prevista, 21,700 mSv-p. 
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Se acepta el comentario, quedando la redacción del párrafo de la siguiente forma: 
 
“(…) de la plantilla de CN Ascó cuenta con 27 personas, (…)”: 

 
Se acepta la aclaración. Se modifica la redacción del segundo párrafo de la página 6, teniendo en 
cuenta que el      en la salida de Zona controlada, es un 
indicador anual que define la situación y la evolución del cuadro de Mando del SPR en cada informe 
anual de resultados, quedando la redacción de la siguiente forma: 
 

Uno de los         en la salida de Zona 
controlada ha sido 2,21%, superior al objetivo (<2 %), este indicador registra incrementos 
similares en años anteriores. 

 
Se ha tenido en cuenta que uno de los parámetros radiológicos de seguimiento de la recarga 
            , se presenta en el penúltimo párrafo 
de la página 2 del acta de inspección y en el último párrafo de la página 15.  
 
Aclaración: el titular erróneamente ha colocado el texto de este comentario/aclaración referido a 
la página 6 de 20, séptimo párrafo. 
 

 
Se acepta la aclaración, se elimina el séptimo párrafo que se refiere al Comité ALARA Nº 99 de 16 
de mayo de 2024, por estar repetido. 
 

 
No se acepta el comentario, el acta refleja la información recogida durante la inspección.  
 
La Inspección conversó con los dos trabajadores que se encontraban en el pasillo esperando a ser 
llamados para realizar un trabajo en la cota 36. La Inspección comentó a la representante del 
titular que acompañaba a la Inspección y a los trabajadores, que la espera se debía realizar en 
las zonas señalizadas      la Inspección solicitó a los trabajadores su 
identificación NIP; y los PTRs. La Inspección no tiene constancia en sus notas, de estar presente 
en las indicaciones que en este sentido le haya podido dar el monitor de PR a dichos trabajadores. 
 

 
Se acepta el comentario, quedando la redacción del párrafo de la siguiente forma: 
 
 Se informó que tienen cuatro tipos diferentes de exámenes de la A a la F. Entre los cambios 
introducidos en la nueva revisión se señala la actualización de la planimetría del edificio de Control 
+50  

 
Se acepta la información adicional, pero no cambia el contenido del acta. 
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Se acepta la información adicional, pero no cambia el contenido del acta.  
 
Se acepta la aclaración  quedando la redacción del párrafo de la siguiente forma:
 
) Una de las contaminaciones en piel está relacionado con incumplimiento del vestuario 
indicado en el PTR 226/24-1 para la ejecución del trabajo revisión de los sellos del interior de la 
  -A. 
 

 
Se acepta el comentario, pero no cambia el contenido del acta. 
 
El párrafo recoge lo expuesto por la inspectora y que además se refleja en el informe de 
autoevaluación del SPR del año 2023: los incumplimientos de las normas de PR registrados en la 
central de Ascó, por no seguir las indicaciones del Monitor de PR en planta. 
 
La Inspección no mencionó en el cierre de la inspección, ni en ningún otro momento de la 
inspección, que los Monitores de PR no dieran instrucciones específicas de PR sobre el tipo de 
protección a utilizar. Para realizar comprobaciones de las instrucciones específicas de PR en 
relación con el riesgo radiológico de los trabajos la Inspección solicitó diferentes PTRs de los 
trabajos más importantes desde el punto de vista de la PR operacional que estaban en desarrollo 
en el momento de la visita.  
 
La Inspección hizo énfasis durante la reunión de cierre, que los Monitores de PR de planta pusieran 
más atención al cumplimiento por parte de los trabajadores de las normas de PR y en especial al 
uso del vestuario y equipos de protección que se establece en el PTR, mencionó el número de 
contaminaciones de piel acumulada hasta la fecha del cierre de la inspección y citó como ejemplo 
lo sucedido con el trabajador contaminado en cara (PAC 24/4950), detectado en el pórtico beta 
de la primera etapa de la salida de zona controlada, este trabajador con contaminación en piel, no 
estaba equipado con el vestuario adicional (buzo impermeable), ni llevaba la protección 
respiratoria (máscara respiratoria) indicada en el PTR 226/24-1. 
 


